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A través de providencia de data 20 de mayo de 2019, este Despacho Judicial 

resolvió modificar la liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante, y 

en su lugar aprobar la realizada por el Despacho por un monto total de 

VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE 

($23.772.865,20). Providencia confirmada por el H. Tribunal de 

Cundinamarca a través de auto del 29 de octubre de 2019.  

 

La entidad ejecutada, mediante memoriales allegó soporte de la expedición de 

resoluciones que ordenan el pago de la obligación y soportes de la constitución 

de depósitos judiciales a favor de la demandante.  

 

Corolario de lo anterior, la parte activa, solicitó la entrega de los depósitos 

judiciales realizados por la entidad demandada.  

 

Pues bien, verificado el expediente y la base de datos de depósitos judiciales   

encuentra el Despacho que la entidad demandada, constituyó los siguientes 

títulos valor a favor de JOSE DAVID QUIROGA LEGUIZAMON, por un valor total 

de VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE 

($23.772.865,20): 

 

1. Numero de título 400100007878844, con fecha de 

constitución del 1º de diciembre del 2020, por un valor de TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 

CON VEINTICINCO CENTAVOS ($3.810.095,25).  

2. Numero de título 400100007878845, con fecha de 

constitución del 1º de diciembre de 2020, por un valor de 

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
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SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($19.962.769,95). 

 

Así las cosas, dado que el valor depositado por la entidad ejecutada 

corresponde al valor establecido por este Despacho en la liquidación de crédito, 

se dará tramite a la solicitud incoada por la parte actora, y dispondrá a 

REALIZAR LA ENTREGA DE LOS DEPOSITOS JUDICIALES No. 

400100007878844 y No. 400100007878845, a favor de JOSE DAVID 

QUIROGA LEGUIZAMON, identificado con cedula de ciudadanía No. 6762904, 

ya sea directamente o por conducto de su apoderado judicial, que se encuentre 

debidamente reconocido y facultado para recibir.  

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPOSITOS JUDICIALES 

consignado en la cuenta de Depósitos Judiciales de esta agencia judicial para 

el presente expediente,  con No. 400100007878844, y No. 

400100007878845, por el monto de 1) TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

DIEZ MIL NOVENTA Y CINCO PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 

($3.810.095,25) y 2) DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($19.962.769,95), respectivamente, a favor de JOSE 

DAVID QUIROGA LEGUIZAMON, identificado con cedula de ciudadanía No. 

6762904, ya sea directamente o por conducto de su apoderado judicial, que se 

encuentre debidamente reconocido y facultado para recibir, conforme a lo 

anotado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, háganse las anotaciones a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CA 

 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 28 DE JULIO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
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